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DEPORTES

OPERACIÓN NEPTUNO »

La Audiencia Provincial ratifica la libertad de los presuntos
asesinos de ‘Jimmy’
El juez se basa en el primer error de identificación de la víctima para desestimar los recursos de la Liga Nacional de
Fútbol Profesional y de la Fiscalía
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Ni las declaraciones del testigo protegido
reconociendo nuevamente a dos de los
cuatro principales supuestos agresores, ni
los mensajes intercambiados por ellos en
esos días y en los sucesivos, así como los
de otros dos menores incorporados a la
causa después con la misma grave
imputación de homicidio, ni los vídeos
recogidos en las inmediaciones en las que
se produjo el brutal asesinato, ni las
declaraciones de los policías y testigos, ni
los resultados de las investigaciones
aportados posteriormente por los agentes
de la Brigada Provincial de Información
de Madrid... El error inicial en la

identificación de la víctima, Francisco Javier Romero Taboada, Jimmy, el hincha de Riazor Blues que
falleció el pasado 30 de noviembre tras ser brutalmente apaleado y arrojado al río Manzanares por
varios ultras del Frente Atlético, ha sido suficiente para que tanto el juez del juzgado de Instrucción
número 20 de Plaza de Castilla --el cuarto que se hacía cargo del caso de la llamada Operación
Neptuno-- como ahora el de la Audiencia Provincial de Madrid, hayan dejado en libertad a los cuatro
principales sospechosos del crimen.

La ratificación de la excarcelación, decretada el pasado 21 de mayo por el
juez instructor, se sustenta en el presunto error evidenciado por las
declaraciones de dos agentes de movilidad que se encontraban en la zona la mañana de los hechos.
Según sus declaraciones los vídeos en los que se ve la agresión que identifica a esos principales
sospechosos corresponden a un primer ataque perpetrado sobre otro hincha gallego, que no era
Jimmy y que fue el primero en ser arrojado el río, pero que logró salir y salvarse. Sería la segunda
agresión, ocurrida 15 segundos más tarde a pocos metros, la que se saldaría con la muerte de Romero
Taboada. Ese error en la identificación de la víctima ha llevado a los jueces a desestimar los recursos
presentados tanto por la Liga de Fútbol Profesional como por la Fiscalía y los familiares del fallecido.
Tampoco han tenido en cuenta los magistrados las pruebas aportadas posteriormente por los agentes
de la policía nacional que defendieron en todo momento que en ambas agresiones se trataba de "el
mismo grupo agresor", ni las declaraciones de un testigo protegido cuya declaración se conoció
recientemente, en la que identifica a dos de esos principales sospechosos en el ataque mortal contra
Jimmy.

El resultado es que los principales acusados ---Ismael López Pérez, Sergio Santiago Martínez,
Francisco Javier Jiménez Linares y José Luis Zarzoso-- seguirán libres. Ni si quiera se les ha
imputado un delito de lesiones. Y, aparentemente, la muerte a palos del hincha gallego, que
convulsionó al mundo del fútbol y desencadeno toda una batería de medidas preventivas para
erradicar la violencia de los estadios por parte de sus máximos responsables, podría quedar impune.
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La Operación Neptuno, desarrollada en tres oleadas de detenciones con más de cien arrestos --la
mayoría por riña tumultuaría-- se ha disuelto en el marasmo judicial. Los prestigiosos y conocidos
abogados de las defensas, el exfiscal de la Audiencia Nacional Ignacio Gordillo (miembro de la Junta
de Gobierno del Colegio de Abogados de Madrid) y la penalista Margarita Santana, han elaborado una
estrategia conjunta y parecen haber logrado su objetivo. Recientemente se supo que sus honorarios, al
menos dos de sus defendidos, eran subvencionados por fondos del Frente Atlético, que habría
realizado una colecta entre algunos de sus socios para financiar las defensas de Santiago Martínez y de
López Pérez, quien a finales del mes de junio pasado organizaba una capea en muestra de
agradecimiento para sus colegas.    
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